
Responsable Entrada PROCEDIMIENTO PARA RECEPCIÓN DE FACTURAS Salida

Proveedor

Director Recursos Materiales

Jefe de Departamento de  

Recursos Materiales

Secretario General

Dirección de Finanzas y 

Administración

Entrega factura a 

RMAT Emitiendo la 

Dirección de RMAT 

contrarecibo

correspondiente 

Recibe y revisa la factura para definir el tipo de 

gasto  y organiza por concepto  para reporte a la 

Dirección de Finanzas y Administración mediante 

el formato FOR RMAT 17

El tramite de recepción y revisión de facturas será hasta el día 25 de cada mes

Recibe reporte y programa el pago de acuerdo  al 

PRO DFA 01

El proveedor 

recibe su pago y 

se archiva póliza.

Analiza y aprueba el reporte para su 

pago correspondiente y remite a la 

Dirección de Finanzas y Administración

Recibe reporte, revisa y 

envía al Secretario 

General
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Políticas de Calidad

₋ La Dirección de Finanzas y Administración  no emitirá el pago por trabajo no realizado.

₋ La Dirección de Finanzas y Administración  no emitirá  el pago  por mercancía no recibida, a excepción de que se le de tramite de anticipo . 

₋ La factura debe incluir:  1) Orden de compra    2) Firma de recibido del beneficiario o de  quien recibió el servicio o producto.

₋ Los datos fiscales completos.

 El trámite de recepción y revisión de facturas será de lunes a miércoles hasta el día 25 de cada mes.
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